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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 6747/23

*H102316244752*
H102316244752

JUICIO: ALE ADOLFO ANGEL s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Juzgado Civil y Comercial
Común de la IX nom.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Proveyendo el escrito presentado por MENA ARAUJO,
JUAN MARTIN el 19/06/2026 a hs. 12:14:

1. Téngase por presentado al letrado Juan Martín Mena Araujo en carácter de apoderado de
Alejandro José Ruiz Campo en mérito al poder que adjunta. Téngase por constituido domicilio digital.
Intímese al letrado a acreditar el pago de los recaudos legales de apersonamiento en el plazo de 48
hs. bajo apercibimiento de comunicar a las autoridades de aplicación.

2. Téngase presente lo manifestado y la documentación acompañada.

3. Del pedido de intervención como tercero, córrase traslado a las partes por el plazo de 5 (cinco)
días (art. 51 CPCCT). GAM-6747/23. FDO. DR. FERNANDO GARCÍA HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 23/06/2026

Certificado digital:
CN=GARCIA HAMILTON Fernando, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024845

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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